
Su a 
992 

O A 

colo VITU SON EA COMP 

  

hito Bafiumiada * ¡BRGBTLIS 

  

Ba indias Lee a se 

  

ya la c.udad de cueyequil , c:p tol de la, roviscis del :uo. 

yes y, república del ¡eusdor , si lía docs del mes de Junio 

A 

del año all sovaciantos saténts y ocho y ente sí roctor ¡uie 
  

| 

  

    

  

    

   

d0 y Sjecutivo 3 eañor don josé ¿chi vorín y, ds artado civt 
  

cesado y Ejecutivo j señor don jorge chi arín , de autodo 
11 

cív.1 soltero y, estutiente y señor .dbogado don arique Tor- 
12 

  

| bay jecato , de estudo civ.1 eonedo yy y eebor .pogado dea 
13 

Abexto r8quierdo n0o0s , de estado c vil ebgado .- 19% Cop» 
14 

purecientes ton de pócionel: dad ecuitoriando , uoyorer U e- 
15 

desd , por sue propios desechos y, doniciliadas «en ento ciudad 
16 

con espocidsd para ovligaras y controtor , 6 quienes ds 0 
DI E 17 

18 

anto entr: tuza de -osotitución de -ompañía «són:ima y = 19 q 
19 

proceder cup deplia liberted , pozos que lu otorgus es preso 
20   ton lo misuta del tenoxz Eiguiente e. ¿sñvl RUTSK1O ¿erizrvase 
21 

1acorpor ur en el reg.atzo de ¿5er  turse públicas y, a +u caxo 
22 

Eo , una de conetitue.Én de ctonpañto zoónina que ee celebra 
23 

de acuerdo a ler e:g¿uientes Clévsuloa «o shiñske d ¿ATSREL 
24 

hi.nTis ¿o cOmROUITER » la colebración de exte contrato y esa 

figatos su voluntod de constituir uns conpesñía ¿oóeips, 140 

tiguiantos pereocost y ¿uba r0ub "heéreui , por sus propios 
27 

derechos , de estado etvil ensado y goed ¡ent “erfo , pos 
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mom e 

abogudo alberto ráquiardo nanos , de actado civ:l vóbnado y 

sample del copitul pugado concurrente o lu reunión «- ATI AS 

lar Gobi BO a ya oepañiía ¿GAUB LL A Lidió Es es de o 

t:.0081:.do0d aonstor ¿enú .. —biicuiO ¿UBaiió ¿e 51 pleno de du» 

sue dnzechos , de ettudo civ: 1 ecssañdo 1 v:l eocado y gorge sent «enfe ía y 

por sus derechos y de estedo civil soltero y abogado ¿er ique 

  

TOR DUy 10C8XOS pOX «ut Getachos y, de satudo civil eoncdo y y 

    

por sun detrethor +.» ¡09€ comporociantes son ecuitoribmos y € 

  

domicilio en le condad ds cueytquil .. savlildó. e Daileño LoN 

de VULUsiali junoa ipterviviontes declezsa que es tu volunto 

mediante esta arcritura colebrar us costrato de constitución. 

de ¡¿cupañila asónins , poz la víu ainultines , coro efecto 

  

lo celebzás y coutreto date que te regirá por las layes per- 
  

tineptas ásl ¿cuudor y por los ,atututos eociulesr aus » 008 

  

hionoc.dn 6s intentona .. laliuidño 3 a do 1UIUi dá Le Añrtañla, 

* riadas ia Leda e e * qe FiTUAA Pia BO 4 POMBRA . 

  

ql eonbre de lu componía po E ipnObibióbis Gefiopo Esug Pee 

  

“BY. cubo - GUEDO,- ya tospañío tiens tU Celc Ito principal 
A A 

en lu crutsd de cueysquil , república del ¡cuetor y paño po- 

tá extoblacer ucursulos < Q0nc ios 9n cualquier otra e1ue«) 

Gel pate o del exterior , pos resoluc.ón de la ¿unto gesaral 
  

de ¿cion atar » tomoda con sl voto favorable de unu vuéyoría 
o 

     

   
   

seción de la jonpuñtío es Os cincuenta efos contados a partir 

de la fecha de inscripec.dn del contreto conatitutivo an el 

FOg-EtIO gOXCóntild .- ¡ate plaso podxá «ex enpliotdo o tag 

trisg:do por rerviec.Ín de lo junte genazal de »ecionistes, 
  

tonada cos la mieno votac.Ón que ts indica es el artículo 

   



» Po 

gundo de artos estatutos e «Él! Jae avi Za ¿e 51 sojato de le 

onpalila se y a) compra , vesta , edérinistrae dn de vienes 1 

audios $ 5) compra , vente , sóninietración és adificion , 

   
   
    

aparteuestos y loceles uetdicote al niertemo ds yrop 9 tad hort 

sostal y €) La rapresantar:Ín y szonc:o de ¡odusirita textio 

les nucicoóler y extranjeros y de fíarica de porcalensa, Ce 

sénica y erietalas , y da artículos alsetradordrtitos 13 5 

lo iemportación de artículos da besor y alectrodorÍstiot..: 
8 pe   

ta el cunpliviento 6 su gujeto social prtrd ipntervaniz an € 

lidad ds socte , aeciontate e» fundadora de cuslqu er compuñtf 
  

1 

| 10 
j 

11 

legauleente conttitufds e »ntervenir o cóleyrer totes cloes de 

setos y contratos permitidos por las leyer ecuator Unas que 
12 

  

tengas relación con ea objeto .- TITULO S.CURDO 3 . riTel, 

bet UR.LE Y a Cubi Tél qe RT. ULO $5 70 ¿e 51 espital secil 

13 
  

14 

er de dB ibi tido cil ( af. $00.000 ) divid:do su 
15 

Guisisatos acec.ogas corinitivas ordínorcos de yn 211 sueros 
16 

ceda uno ,e adi SF TIPO q que veriomo potrón enttires 
17 

eb títulos tsparados pox cada una ds dllas , o en títulos 20» 18 

19 
pratontetivos de dor o els acciones .- ¡oe títulea correspeo- 

  

diertor y los Seciones rsrón axpodidor dentro ds loz seropto 
20 

dls siguientes « la tescripe.£n del contrato an el 106 ie tro 
21 

Hercuntíl e poe vecionas durán daracho el titular : Eceiont 
22 

to 3 parciniz €:viésados en proporción a lá porte pegaés del 
23 

capitel social a ls fecha del correspondiente balence .eo108 
24 

titulos Cafinltivos de lor decionsr se emitirán cuento sotán 

totiulmante pugudos .. RULO volts .. son d:tachos fundo» 

tortoles de los secion:1tua loa contanplados «e al ertículo 
27 

Corciactos vezate 6s la ray de :ompuñtlae , an parjutelo de 
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los ciroe dexachos señalodos en 16 pay y en antoe antatutos ye 

  

rendrón derecho e voto an lat juntos cenerales y se progorción 

  

al valor pugado Ós eu 00c:o04t .e- TiTudO Ta. 4RO y 608 REG 

  

Abe leds UA E Errar irval qe ARTICULO ROV¿ED qe 

  

¡il Gobiezrco de lá ,ompeñía corresponde a lu Junta osuersl de 

  

secsonistár y 12 que legaleeuta convocuda y zeunida es el Sr 

    

gdno supremo de la soc .edsd ; zur principales Str:buc.o0st y 

  

facultados son los reñoloadas en el ¿tículo doscientos sete 

    

ta y tros de la ¡ey de ¡ompublue .«- .ot8rá útenbe lu junta 

  

podrán aprovaras si ul balances al Los cuantas el no hubists 

ta devoró odieón zexo0lwer soure la dietrivución de benafíct 

sociales , en cúso de haberlol , y fijar la retrivución de 

cosriterios y úbninietriudores e :ntegrantas de loz orgustens 

juntas axtriordinózion e saucirón codu vez que seso convoo 

des poz el jexsote de 18 cospuníla , «ss por iniciativa de 

    

    

   
   

    

    

   

gerzal resoivar cuñlquiez «susto que 09 € ancuentre cont 
  

plúdo en cestos setetutos y towezí an ceda cago las dec tio» 

  

SOS que jungas uín conveniente 9 lua intereses sociales .- 
  

eabiiochi ds itio ¿ ¡0 Juntas Generales terds oxdigarios y 

gxtreoréiperiss .. jos Juntes sessroles orbinariss serás es 

vocados por el cerante y es rennizds poz lo menos uns ves al 

eño , dentro de los trat uszes portezioras « ls terninación 

del ejercicio económico respectivo , con 16 finalidad de c9 

Hoces sel ¿ajusta á0usld , lJás cuentas y los inforesa que plo» 

testares los rónic rtradores y coula<rios ueszos 68 lo seti 
  

vidad soctal , y dictar lo zesolución correspondiente , so 

sido precedidos por el ¡sforms ús dor ¡oulacrios j esto yu 

de a«dein:ttrución y fiscalizuciódn , cuendo corretponda .-18 
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d.cho funcionario o € pet.c.Ín del «ec:oniata o los secionis- 

    

    

tas que zeprezenton poz lo aeeos el veinte y cines por ciento 

del capital sociul , esgún lo dispuesto er sl artículo dos 

cientos veinte y eecis de lo jay de compatilos . Lo Junto ye 

rál , «on ordinarias o extreordinerta será convocods por la 

prensa en lu forwe prescr.te por el urtíeulo doscientos sete 

ta y ocho de la ¡py .«- q3n ectus de guete úesrsl re llevo» 
  

| 

| ría u ubquiva en hojus móviles ¿e «AX iiVi Daviró  niMaRÓ .. 

yu Justa osneral podróú udesós sex un.verscl , cuusdo sa coles 

bre de acuerdo ¿ lo dispuento en el artículo doscientos ceha 
  

decisiones de ls runtas coevorules corón tomados eor el vote 

favorsble del els del eincuente por cianto 681 capital pasedo 

conterrenteo » la rensión , trlvo Jue excepciones contempladas 

en aztos .etatutos »- 108 votos su bloenco y las obetencionas | 

den sueuxrón a la ueyoría ¿e AETILUIO la cin0 TEO ¿08 guet 

gansezales enzón prevididas por el pretidente ds la cospoñía , 

y uctuará cono Secretuzio el zarants .» -» falte 6 uno u otro 

o de los funcionur:os enter sesc:onodos , presid:1£ y actuará 

en la reczetesío el «ccionista que para tol efecto derígeszo 

da guata ceneral en coda cmo .. «idlcULO baiizO CUARTO ¿ela    

   
   

— eduictatrse.$n de lu compolle correrponds ul -Tesldente y el 

QOrO nte oo ani CULO Buvixó «UIMNIO .- Lo Jente conerol nostra» 
vd un >recidonte y on gerente poro us perzódo de cines eñ00, 

—eajos fuectonurion pueden o no sex uecionistas de le eoupeníe 

y pueden ser reslesidos indefintdmeata e ekTL<ULO Doc1xo 

¡2 ¿TO ¿o ron utribuc:oose del ¡residentes adeuda de loas que - 
  

constan en otros lugares de entos estatutos y) u) rrestélzr la



    
    

TÍ 
gaentas generales y b) cumplir y hacer cuaplir los ¿¡ntatutos; e) (E 

— subrogaz el seranto an ausencia de Íénte 3 d) suncribir en a 
    

   

        

   

  

   

    
    

    

    

    

    

nexente lJás eeciones .e ACV Dici10 Zur TIMO ¿e gan Atrio 

  

ros de estos ¿1tstutos y 2) aetusr cono secretario an las - 

| juntas penersles y 9) Queuplizr y hacor cuepltr los astetutory 

| 

_ la compañía y 8) séniniatior ton podar aeplio generul y | 

suficiente los astablacinientos y STPIALGA ) SABBCORLO y 108 

  

telaciones y segocios de le compeñía , ejecutando a coubre 
  

_ dlla tods clase de setos y contratos enla abs liniterios 

  

  

ne. que lus soiulaéno en los istatutos j e) ritter el pre 
  

i 

o puesto pere ¿estos generales y pagos de tweldos « a 1 eupla ados 

obreros y f) Hegejar los fondos de 14 .ociaded bojo uu re 
  

yo 

ponsbilidoó y Sbrir y uncejar cuentos corrientes y fisuar 

podidon , facturas o aÉn comprobontes relocionados con .10 

Jato de lu sotiaded y efectuar tode clera de opsreciones Y 

— 
Ñ 
Ñ 
is 
| 
Ñ 

| 

  

carios y mercuptiles , que no están retezvados poz eetos ; 

tetutos 8 otros funciovarios $ 4) sercribiz pegards y jotrs 
  

  

de cumbio y eb gamral todo documento civil o comeretul que 

obligus u 16 corpañiía y h) Rosbzraz y despedir explesdor y 

braros prev.ss 165 forsolidodes ds ley y contratar a porbre 

de le compañía y llevor a cabo todor los actos jurídicos a 

a ¿lla concera.sro; diz.g:x lar lubores del personal y dio-tfer 

reglaenentos y 1) Mrígir la contubil:dad , orchivo y corzo 
  

poncepcia de la asociadas y valor por una busas aercha de su 
  

depectenciós y J) :rereoter ue informe omsel sa lu zurte e 
  

xul junto con el palante y loz proyectos ds reporto de utilio
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L v : 

Udea $ k)vaader , hipotacar , preodar , ¿rover ec general de 

Jo cuslgator fozas , los visass inaueplas y uusbisa de 18 € 

parta. T.TUíla «Gaito e dr dai o Fizabhs y gáinc ima Y 

El. Aisa ¿. edil dd dd Dude yn sl sjercicio 4c92- 

uómico finelicarí al ireisto y uno de licisubio de cado emo. 

  

ROTVO qe «E TUILO VIG,-1N0 ¿e «Elo se pagord dividendos s90t 

Laa seciones en tesón de bemficion reoluente cotenidos y pes 

la districución de dividados 2 los Secionigtas € reulicará 

ROLLO Vicios PEN RU q ya juets sonexal des guará des 

aleuzios y un titular y ur tuplente , loz alezos cue durarán 

eidos y sa retribuc.n la fijesó tuubidn le ¿unto gomerol .- 

¡ve somiesrios podrán o q e. arcionistos dy la comporío qe 

tae dal cumplinierto del pleso fijado an netos artututos ye 

¿1 ateete prassatesó a consideración de lo Juete senazol 

¿sc onietus y dentro de los pr meros tres setas dal so, 91 
  

| púllaco , lus cuentss terpactivasn y el Lafozse ds situación, 

    
   
    

   
   

  

   

   

   

  

   

A E A dogiagará avligateria. 

meate, de sus utilidadoe líquidos y raalisados , un prresnt 
  

do no mcor de un dlaz por cierto 653y0l , dettiaado a formar 

al foedo dl ravarxva legel , busto que dates aleconta por ls 
  

pes el c:acuanta por ciento del cúpital social .- ru Juste 
  

mastel podrá acordar lu foraeción de fondos sepecialas de y 

  

ecibidor » de rararvas exprerss afectivas de libre d apos cióny 

en proporc 30 al expitel pegién .- a 0ec:ón paro solicito 

al pago de tividaados ventidos prercrxibe an 0.nto los. 2-1 

vs año ec tue fuaciones y y poóúrío eer :sdof e .damante reel 

RATULO RUIRTO $ DicULYcióN Y Llullbracion .. 17300 VB, € 

YO P.EUSIC ¿a con ctusas paro eye la -o=xpañío se disuelva a 
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A 1 UR AR 

¡a 
o. 
  

moss 

diciól y extrujué:cial de la ompañía en liqu:8sc:én ¿CUR 

y puga de lo e:zu.ento 0097 yl hoñor juan sosb cbedreul, 

o añs del eopital social y TERCERO s Lo fusión o aonorción 

0:0x o de lo junta seneral 3 QUIETO : 51 troglado del dontei 

Ta et ¿Un hiisuilón Y s «eb tia de webo Te ivCiñb e ¿1 esp: tal e0- 

PRIMSRO 3 ya imporibil:cos ntpifigata de reéliser el fín 19 
  arc tra 

  

ejal ,.o ESGURIO q 1 pres 6se de los revervas y de la uitas 

      

   

    

   
      

  

eon otra o por otra ¡vapañiía y A MTOÓ € ¿1 acuerdo de los 

_ lío priscipel de ls papoñía a pala extrasjoro y Fa X7O 8 ye 

resolución de la cuperintendoncia de Compañfos y taPTIMO + 

quiabze de la compañía . ATIULO VIAS 1H0 TaRoROÓ ¿e yl 

zouto actuará coso liquidedor cop reprenentac:ón legal, ju- 

  

  
  

  

  

crol 6 du compañía " 1ARUBALI AR ie Tofimia han, * 69 eusert 
e 

  

  

A 
susciibe custrociantos poyseta y saíe secciones de un vil sueñas 

  

  

cado uns , y pugo ciento veinte y cuatro mil sueros y, Énto e 

    

el veinte y esco por c ento 3 «yelor gosÉé ¿chi «orfe , en 
A o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 A 0 A A 

a: 

dato en el veiata y ciaeto por cisnto | Y y abogado «¿lberto y 

  

cxibe una secc. ón de us wil sucron , y pego doscientos cincus 

  

por cisato y el BOGA ÑO er que *OYDBy LOGATO , tuLCT¡DdO Yes 
E 

    

      

      

    

  

te mueres , beato es el veinte y cioco por ciento) el señor 

JOY ER :ehi vería , vrutcribe upo seción de ue ntl suertes, y 

qa derctentos ciptuapto sueros , Únto es el veinte y cinoo 

acción de us sail suerer y paga desciontos tincusnta suerat , 

quierdo fonoa , tuscribve uná eeción ds ur eil encret , y p 

doscientos Cincuenta sucias », ésto en al veinte y 0isto por 

ciento .- ¿hn copeacuencia te húr suecrito quinientos secionoa 

de un vil eucras coda una , y te hs pagado el veinte y elneo 

poz cieuto de las mienús , lo que coseta en el certificado 

     



» 5 6 

grenta de ¡stegración de capital que se sgregorb e esto 100 

señores Sccronistes en el pleno de doce nessa contedos a pa 

    

    

   

       

  

tizx de le inscripción de esto escritura en el Registro Hezo 

til .. queda autorizado el abogado ¡uxigue TOTULOYy 1UcSzO pe» 

za efectuar los trénites eoconerion pera le completa legslio 

sación de este escritura de constitución de comparñío .- grg 

gue usted , señoz poterio , las dends cléusules de estilo | 

para la perfecta velides de ente ivstrusente público .-(figo 

10 
mado) ¡axrique Torbey Lecaro .- registro náúsero setecientos 

  

treipta y cueva .- ( peeto aquí la miputa ) .- Guedsa Sgre- 
11 

godos + certificados de no deber al risco y certificado de 
12 

  

cuenta de integración de Capital .- sete escritura está e 

nerada de impuertos .- jos otorgantes aceptan la ejeuta .- 

¡jpído exta escritura de principio s fín , por mí el potazrio, 

en elte voz , € ,los otorgentes st datos la eprueben y eurert 

ben conmigo en unidad de acto .- Ipny fé .(Fiuedo) Juan 

g6sb cho .- (firmado) José athi mo.- (firmado) Jorge sehi mopo 
  

(firmedo) .pxique TOXLAy Lo.- (fizmedo) ¿lbezrto rsquierdo g.-   
(firmado) roctoz cuatevo Felconí laderas .- poterio rúblico. 

SebOR JuFa La Ravolbouilhas bad uefa ¿e solicito a usted 
21 

atentanente es sizvs otorgeras al pío de la prerento un 00%- 
22 

trusonto .- ¿l auldo del espitel social será pegado por los 

23 
t.ficedo por el que conste que =nrique ;1Íes Torbay lecsaro 

24 | A A 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 A 5 

constitución de conpaliía ,- c.Vs 09=00835589 .. coTo men 
25 

0 justicia , etebtera .- (fizmado) rírms ilegible .- 14 da 

   
    

FaiUka Dé KscalDac. Unos mb ujaTas ¿e CafTiFicas Que el se 

FUidaY LiCARO, áprique flÍca poseedor de las códulcs de 10 

27 
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tidad uúnero 09-00863.558-8 y Tributaria núsero 007657 vo ademo 

magro velinques vevallos .- ¿óleo de necsudaciones del cusyss 

válido para constitución de conparía ,- Hey un sello .—E5d08 

mento se scirva otorgarme el píe de la presente un certifico» | 

en deudor del rieoo por ningdo concepto .- Necerario para co 

juaticia , etcétera .-(firuedo ) piras ilegible .- La JuP=1Y 

UISRDO KAD:, Víctor “ibexto poseedor de las códules de 1dn 

de impuestos eu esta jefatura e le fecho .- gusyequil, vela 

elo ennendedurss .- (firmado) yiruan ¿legibles .- (firusdo) 

yes .- yb: 00 pora conetitución de Compsiía .- Hey un sello 
  

   

      

   

   

    

   
   

    

de iepuertos en esta Jefatura e la fecha .- Gueyaquil, veinte 

y tueve ds meyo de wil novecientos setenta y ocho .- válido 

aio eoonendadazes,- (firuado) pirass ¡legibles .- (firuedo )a 

J6ES lí RivalhaC.OBu£ laL GUaYa£ ¿e Solicito a veted atenta» 

do por «al que conete que píetoz alberto Tsquierdo Ramos y, 10 

  

titución de compatile .- col. 9900219403 .- coto. 002935 .-¿0 

  

Ra Ds EscdlDaCIOE:£ Dal úlaTas 3 CARTIFICA ¿e Gue el señor 1 

tidad aéúnero 09-0021.940»3 y jributaria púnero 002935 mo ade 

y nueve de xeyo de mil novecientos aetents y ocho .- yÓlido 

¿negro yvelásques cevsllos .- yéfe de pecemteciones del que 

  

Es ROK daa Da RacalDav:Oñ4E Dil GUaTas ¿e solicito es usted 

tentanente se sirva otorgeres 81 ple de la presente un crea 

ficado por el que conste qye Josá payuundo aehi karín , no e 
    

deudor del Firco por ningún concepto .- Necesario pera cons 
  

. titución de compañía .” Colo GÍNABIDOLO -- Coro 098673 .- ya 

jueticia , eteóters .- La JaFaTURa Di Rirc«UDeiiONa: Dil 0Ua 
  

  

  

Yas + GBTIFIGA $ Que el aeeñoz «<Hi MIA , JosÉ Raymundo pas 

seodoz de las códules de ¡dentidad admezro 09-04989901-0 y 

   



sb GP 

yributazie núeszo (92673 no adeuda iapusztor ene rta ¿sfatura    
   

   

a la fechs .- gusyiquil, veinte y nuevs de Meyo de sil sove- 

cientos setenta y echo .- vrílido ein sosendaduzrsa.- (firmado 

firues :legibles.- (firusdo) aleagro yelósques covellos.- y 

fo de Reecsudaciones del Guayas .- vílido pers conet: tución 

de papsiía .- ¡ey un sello .- 34NO0kR JyFs ES RivaULa Lilia s 

Dile LUAl alí ¿e solicito sa usted Gtentasante ss six vs oOtorgsr- 

| ue 01 píe ds 14 presente un coxtificado por sl que conate qu 

Jorge llas achi maxío , eo es dsudor del Fiseo pox ningún es 

cepto .- necesario pora constitución de compañía .- coje y) 
10 

  

05599676 .- CoTo 034292 .- ya justicia , atefieza .- (iras 

do) rirma ilagible .- la dabeTUlBa Di Rrvallacióhaz Dai 0Ue 

11 

12 
  

Yáiot mrEiñó.un s Que el señor aLni ARIS, Jorge «1Í88 po» 
13 

sesdoz de laz cóúnlas de rósntidad número 09-0559.967-6 y 
14 

qxibutaria núvnero 034292 no adeuda impuestor en esta Jefe 
15 

tura a la fecha .- Jeayaquil , veinte y vueve ds mayo de utl 
16 

17 
novecientos eotente y ocho »- Válido sin entendadurez .. ( 

fizuédo; pireas ¡leg:bles .- (Xirucdo) JAuagro Velbaques Ce- 
18 

yúllok .- jófe de Recsudac.ones del uusyan .- válido pazo 
19 
    

copst.tución de vupuñía .- ¡jay un sello .- Hs 80n JaFo Di Ep 
A A o 5 e 

«UD CIO Les Gaal Se s0licito a usted stevtemente se - 

20 

    

  

21 | € 

| -sgizve otorgarue al píe ds la presente un cozxtificado poz el 
22 

que conste que Jusr fel:pe saab chedreut , no es deudor del 
23 

Z4 
FLO y por niogún concepto +.- geoosarío pers constitución 

s*. | de compañía .- cou» 0900543281 .- coto 0B2700 .- vs justicia 
etcétera .- (firuado) rizea .legible .- Li diFaTURa Dá Rós 

vila ¿Os DEL  SlaYol 1 CGRTÍFICAS 3 Sua el señor 3142 

  

27 
  

  

chi Bra! , duap Felipe porsedor de len códulor de :dentidad 
28 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

260 

23 

22 

23 

24 

25 

27 

vémero 09-0054,328-1 y yributaris número 022700 ne Sdauda —¡upust» 

tos ev esta jefatura a ls feche .- Gusysquíl, veinte y nue 

  

de yayo de wil novecientos setenta y ocho .- La Ji FatUNa 

PROV.NCIAL ll R,CA]DaviOña< DsL GUaYal , Cozxtífica y que revio 

seda la cartera ne he eateblecido que el señor JUsk FuLlts 

£anmd CH5DRAYi , portador de le cédule de ciudadaaía minero 

g-0084.528-1 y cÁdula rridbutaria nóvero 022700 tiene s el 

  

eergo loe títulos de erdarto núnero treinta y uno - dies y | 

mitos de UNSTITUCION DE u¿QOMPaÑIA ¿e 5ete certificado en y 

  

yan .- vélido para constitución de compañfa.- jay un «sllo. 

Lido por VUINCs Diaf ,- guayaquil, a los treiota y un éfen 

seis ail setecientos dies por treinta y ur ejld trescientos 

     

   

    

      

   

    

onto sucres y numero treinte y uno - dies y seis mil retecia 
  

toa once y núrexo treinte y uno - diez y seía utl seteciento 

dote por quince mil miscieutos cincuenta y cuatro sucias 
  

esés uno y los tres enitidos por concepto de pente/netenta y 

siete .- que el contribuyente ha presentado recleno ante el 

señor rirectoz ceneral de nentas solicitendo ls sauleción de|los 

anotados títulos .- ya consecuencia «e conceda ente Corti- 

ficado para que el eoñor JUnx FsLIP, Fabs IRAYL renlica tr 

  

del use de usyo del año mil novecientos setenta y ocho .- id 

aluegro velánquez covellos .- Jéte de neesudac:ones del Sue 

BNO INDUS1H.4L Y AMaRcial ¿o Gueyaquil - zouador .- CáR 

  

TIF.CarOs € Gua ena nte ponco es encuentra depositado en u- 

na cuenta de ¡ntegración de Capital pers le oepeñía Toeobili0- 
  

rja " TaTiahia " 5, Ss. y la eues de ciento veinte y cinco 
  

ee 

mil sueres que corresponde al veinte y Cinco por siento t1 

  

E 
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27 

Yo 

cepital y constituye el sporte de los riguienten socios :Jw8n 

esab Hhedroui que he pagado ciento veiute y custzo ail e+ucren), 

¿oeé pehi vería que he pagado doscientos clecuente suereri- 

¿orga achi xarín que hs pagado doscientos ciecusnts sueref, 

¿bogáado nxique TOXVIY LOCEro que ha psgedo dorciantos cire 

ta eucros y ¿pogedo ¿lbezrto ¡2cuiezdo Fep0s que ha pagado de 

cieptos cincuents sucias .- Guayequil , Junio eteta de sil 

novecientos setenta y ocho .- B800 INDUSTRIAL Y ¿OMMLL Aba | 

(firmado) rirus ilegible .- abogado joffre O. cosllo «- n6- 

  

ce otorgó anto »í en fé de ello confiero este CUÁARTa COPLIa 

rente .- Ju /pgn «—gonendados y poz » Y » tin .- vilen . 

que sello y f:xwo el día de eu otorgemiento .- 

     

  

  

    

    

Certífico: Que en cumplimiento de la Resolución Na 8622, expedida 

al 30 de Junio de 1.978 por el Intendente de Compañías Encergado, 

  

hoy he inscrito esta escritura pública de fojas 16.982 e 16.995, n 

mero 3.751 del Registro Mercantil; y, enotada bajael número Aj .76 

del Repertori0.- Guayaquil, Julio once de mil novecien e tente 

Y 
ochos.» [1 Registrador Mercantil. NIF 

 HBÚGADO HISTOR PIRUELA a ARDRADE 
Ro gistrador Mercentil del Cafitón Guayaquil 

Certiflico: Que con fecha de hoy» he archivado una 60pla autá 
    

tica 

de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuento | en el E 
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27 

creto 733 ctado el 22 de Agosto de eñor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficisl número 879/del 29 

de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Julio p 
1 

ta y ocho.- El iegletrador Ma cn A 
ABOGADO ELSTUZ. MBNZa VAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del entén Guayequil 

ce de mil novec ys ZA) geten» 

  

y 

Certífico: Que con feche de hoy, he archívodo el Certificado 4e Afi- Y) 

líación u la Cóémara de Comercio.- Guayaquil, Julio pace de mil nove 

¿ DIR cientos setenta y ochos» El Registrador rent AMM, A - 

o 
Renistrador 

Mo err=nt Adel 
Ta 

quil 

  

organ, ole Loba heciia le Hezo 77780 frarocá- 

AD ñ a ado. e Lo eq Rar ias Al in 

pS ay apl, S2 te hteo A [7     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
" GUAYAQUIL 

A mm
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s
 

3740 
784SC-DA 

GUAYAQUIL, 

47 JUL 1978 

Señor 

Gensate del BANCO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

0 De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 1% de la Resolución N* 3267 expedida por el señor Super 
intendente de Compañilas, el 23 de Enero de 1973, comunico a- 
usted que se encuentra concluído el trámite legal de la cons 
titución de la compañía anónima denominada 

PINMOBILTIARIA TA- 

TIANA" ' 

      

  

Muy atentamente,” 
DIOS, 77 LI 

Abg. JOSE BASTA , ASTAIZA 

 


